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REAL DECRETO

Á p-rtJput\8tt.del Presidente del Directorio Mil~tar, de
acuerdo con éste.

Ven,go en decretar 10 s:lgu1ente:
Artl:cuJo l." ,Se OOIlstitu¡ye el Comité nacional; p,ara

el ensayo de la tundic1.6n, dependiendo del Ministerio
dle '¡'r..bs.jq y relacionándose, en ma.teria. de estudio de
In.tipclón <l1entlfica, con, la. Com1s1i:ln internacional
p,&Í'& lOil IlueWlS métodos de ensa.yo de la tundiclOn,
qu. raQ.1oa. eP Pa.:r:1.8. . ,

..,\.rt. .2.0 Los, miembros del Comité internacional para
e1 ~~10 de 11. tuDdic16n será.n:

PN:Ii:1.ente: :D. Mariano Moreno Ce.racoiolb .Doctor en
creriotU Fls1oo-matemáticas, profesor de ia. l:!l~cuela.
I~~~~ .

V~oepresideJ:l'~: D. Céiar Serrano Jiroénez, teniente
cOr9nel de ArtUler.ta.

Vooalés: Por la EscU'ela Especial: de In¡enluros de
el.rn~r&, D. Domingo HéDd1zábsJ. Ferni.ndez. Por 1&
Es.ouiel& Jl:a~iaJ. de !Ilpn1el"Ol de Minas, -D. Enrique
Ferná'.tldlez Yfuaoo.a. Por la EscUfe1a. Especial d.e In¡e-.

1
temente por la asociación internacioIJJa1 de Jos nuevos
métodos da ensayo, se llenen los vacIos que el n.ro-
greso demanda. .

I La constitución ® este Comité habrá de ser el pri
mer paso de ¡:l()Sitivo avance que a las relaciones de
la Ciencia y de la Industria se dé en Espal'ia, para
que eua.nQl.> se conaolld6 y acredIte ante los demáS de
las dem~ naciones, se amplie a formar el Comité
nacional para el ensayo de loe materiales todns de
construcc16n y de consumo, de acue.rdD con una de las
ooncl1.U'i1.()nee que del citado primer O:lngre9j de Ing&
nier1a. " aprob6 y recibi6 por el Gobierno de V. M.,
a fin de poder, en armon!a. con la. orgo.lliza.c1.6n de estos
ComItés, llevar a. cabo en su d!a. la implan.taci6n por el
Estado de Laboratoi"ios industriales, trslco-qu:rmicos y
de medidas el.éctric~, m~ el gran Laboratorio Nacfo.
1l'al Central. con kís que podrán concederse a. cons
tJ:"OOtores y consu.mldores las garantfas necesarIas.

Habiéndose realizado por UlIl Comité provisional los
trabajos de una completa preparaci6n para la cons
tttUD16'n del d,efi:QI:t1vo· que haya de laborar dentro de
u:n. progra.roa. adecuado a. sus propios deberes y 11. los
que oontrae con los Coo1ités de los demás patses, el
Presidente del Direcrorio Militar, que suscribe, tIene
el honor de someter a. la. aproba.c16n de V. M. el si
guiente proyecto de decreto para la constituc1.6n del
Comité Nacional para el ensayo de la ttmdic16n., y las
diepoeiciones generaka que han de regir para. ~tJ, :run~
cloD.am1enro.

Uadr:I.d. 8 de febrero de 1924.
S~OR:

A L :Ro P. de V. M.
MIOUl!L PRIMO DE RIVl!RA y ORBANl'JA

EXPOSICION
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REALES DEORETOS

SEaoR: Las relaciones de la. Ciencia. y de la IndUB
tria son de rigor, a fines de incrementar en crecida
proporcl6n el rend1mientt! i.ndUBtrial de todo pa.ta que
se precIe de fabril, con calidad extraordinariamente ele
vada en sus prod:u.ctos. Espa.tl.a, que siente vivamente
las ansias de su; completa regenerac16n, no puede dejar
de conslderar el que la investige.c1.6n cientrflca y sus
aplicaciones técnicas constituyen una de las bases eaan
claJes del de8lUTOllo.de sus 1ndustrias numntactureras,
agrlcolas, minaras, etcétera., y reconooor la 1n:fluenc1a
preponderante que la c1enc1a aplicada ha J.e ejE¡Y:
cer en su bienestar y en su poder, al trabaja.r en
paralelo el laboratorio y el taller; y esto lo mismo en
tiempo de paz que en el de guerra. En su. co~ncia,
habrá de abordarse un amplio programA en el trabajo
de ~ll.8 investigaciones cien:tfilcas, con ge'Il6ral apll
caci6n, y particularmente a las industrias n:loetalt1rgl- .
ca, mecánica. y eléctrica. Así 10 comprueban las nota- ,
bles organlzaciOna que .en materia de ensayo y de in
vestigac16n:, ofrecen· naciones tan adela.ntadll.8 oomo In
glaterra, Estados Unidos de Norte Am.ér1~ y.A...J.emW&.
Francia realiza grandes ava..tWeS en esté camino del
:p,rogreso c1ent!:fl.co, en: consorcio de la c14mc.1a. y de 1&
industria; y en lo que respecta.. a Jl'.¡¡pafia,. ha.
m.oa de regocijarooe al manifestar que ya hubo de
mostrar estos mismos afanes de satisfatlC16n de neceai
dades tan: sentidas en el pr1mer Con¡reso N ao1.l).na!
de su I~enier1a., toda vez q¡;¡,e ofreci6 trabajOS y oonolu- ;
81.ones terminantes, en loe que se pusieron de :r:elJsve
orIentaciones y mrrnas bien atinadas y solUC1OIl.M con
cretas acerca. de arate punto de tan captiaJ.lll1mo in-·
terés e~ p,ro del mejoramiento de 1& tabricacIón na
cional.

El C>n:greso de la. FUJ:ldjci6n, ce1ebrJ& en PIU1I en
septiembre 1llt1mo, ea una. oomprobaoilSIll ro" ~ lo'
q,u,e queda. expuesto, pues a. mAl ,de- 1& explénd1da roa
nlfestacl.On del tra.baJo cie relaclOn ·de la oiencla l' de'
industria de las I\leaclon¡ee, con especiaJid~ la. de
hlerro-ce.rbono, que con 18.1 Aaambleu de IQa.rtoter téo·,
nleo y expolllc16n ane.xa. qued(l patente, ac»rd6Ie ,la
formaci6n de Comités IlIe.C.1ona.les de ~OL~ ln
veetigaci6n y de enayo, qLl$ perm1t1elo.dod~ ptIIII)
tbs dudosos en el COl;loo1miento de dlIcltua.l.ea.oioDoell"
hagan: su,rgir enaet1a.nzu que, :UlI11BcAnclOle «mVe11f.eD-
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o semanas, en el. as:Je!lSO del Qeneral o O:>rone1 caJJ..
ficarlP déita.vorablamente, llino que constituye un ¡uicn.
~tivo IObre la capacidad. aptitudes y oolleep::o del
eliminado, de ~nder .n au tUl'llO.

Es funda.mental en buenos principios militares. el
preoap~ de la antigüedad sin -defecto, que no <i('~ al
tera:rl!Ie más que en los ca.oos de propuestas espc~!Ja1~

por mérito extraordinarIO, o en· los que la ley leterml
ne como preferentes por circunstancias estableciuas de
antemano, regulándose asr, dentro del sistema, el sscen- :
00 por elección en llquellas categorías en que ya estl
establookIo regJ.a.mentari!Ul1ente; sin que la aplicaei6n
de las circunstancias de preferencia, sujeta anterior
mente a normas legales, pueda modifi<;a!, ni descqncep-
.mar a quien, reuniendo todas las condlCJones pan. figu
.rar en el turno, normal de. ascensot., no haya podido
adquirir las que 00 requieren para ascender fUf?ra de é!.

Por todD lo expuesto, el Presidente del Dlrectol'lO
Militar de acueroo con éste, tiene el honor de someter
a. la aProbaci6n de V. M. al siguiente proyecto de real.
decreto. '

Madcid- 8,de febrero de 1924.

SEflOR:
A L. R. P. de V. M.

Mmum. PRIMO DIe RmmA y ORBANJl,lA.

EXPOSIcrON

El PraldeJlte eIel Dlnetorlo MUltar,
lmDJIL P'IDro :. RIval T Ou.A:.n.TA

(De la Gaceta).

A propuesta .del Jefe del Gobierno, Presidente del Di
reatorlo <lf1Utar, y de acue1'dD con éste,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Art. 1.0 La Junta ClasificarlPra de Generales y Coro

nEles, creada por Mi decreto de 22 de octubre l1llt.irno,
se reuniri poto lo menos una vez al afio, paliendo ser
presidida por el Ministro de la Guerra, y nará la cla
sificación de Coroneles, Generales de briga4a y Genera
aes de división, en un n~ro sW1cIente para cuprir las
vacantes p,robables que en estas categoIias ocurran en
un ano.

Art. 2.0 Form:ará esta Junta un cuadro de eleccIón
~ selección de los que reunan t<xias J,a.s condiciones
neoesarlas para desempeliar el empleo superior, en que,
Il1n alterarse el orden de mayor a menor antigüedad,
queden eliminados los que no hayan sido clasificados
tavorabJamente. ' ,
; Art. 8.0 El Min;istro de la Guerra podrá encomen·

dar lit la JUl1ta '61 examen de propuestas especiales ro
mo resultado de servicios extraordinarios que puedan
promover ascenso fUJera de vacante, una vez informa
das con arreglo a las leyes vigentes.

Art. 4.- El cuadro de a.9Cens08 debe ser norma in
SEROR: El Directorio, que viene pl'OC'U'rando aplicar var'iabJ.e a teller en cuenta por los Ministros de la Gue-

s. todas las carreras y servicios del FAltado un 'C:t'lterío rra );I6ra cubrir las vacantes del Generalato. .
de depuración y selección, base firme de meJoru pccl_ Art. 5.° A más o,;u turno de ele<.c16n por selección,
Uvas, no podIa retra.sa.r la apl1caci6n de erte criteru> podrán ser objeto de .anticip.ado ascenso, con ocasión

I stit i 1 rnill¡... --. de vacante y siempre que se encuentren en el primer
a n uc ones como as ...... """ en que por tu C8.w quinto de 1& eseEila. y merezcan de la Junta. calificación
ráctar y la tn~le de los servicios que presta.n, e<rtfl favorable, los Coroneles de la escala activa, con Cruz de
más indicado. , '.'. aanFerna~o Medalla Militar, gane.das en cualquier

Es antiguo este prop6sito en los GobiernOl8, y a ello . empleO de 'sU carrera., lee' que tengan aptittl::1 acredita
obedeció la creación de la Junta Claatilcadora p:lra. el de.llara.1oll·~rvlci08 dEi'Estado Mayor y los que se ha
ascenso, establecl.d.a por real ord~ de 4. de ajJtil dt' Uen ejerciendo durante un plazo rntnimo de dos aflos
1918 Y el real decreto fecha 22 de octubX'ill de 192J, que " '1 con bue.n COtlIOej)to la dl1"ecc16n de Academias Mili-
modifica le. compotic1.6n de ~ Junta. Pero talta.l» t&res l' ' ,

fijar un criterio que pudiera aervir deo' ¡nfa. ell ',l:l trm- 'Art. e.O Los acuerdos de la Junta serán reservados,
cionamiento y a. ello, deepuél de oir ,e. la .~A Y p~& tomarlos tendrá. a la vista. los exped.1entes per-
JLmta., .tiende el decreto. qua hoy presenta el Directo$! I&ful.lee y pediré. ouantos datos se juzguen necesarios,
a la aprobad,6n de V. H,. , . ' teniendo en cuenta, pi':1nc1pahnente, el concepto i(pner&1

Xc á.rduo y d611c:ado el problema, por que a.t"'Cta '&, que merezcan los examinadOl con reJ.ac16n a su' presti
personu que deeempetl.an cargoe o~ mal1do8 pl'.\. rto tecto. Uutrac16n personal, conducta y autol'idad
11» cualel el prec1lo el ma.yor preltlPi '1 no CAbe dtJ.lo, 1IOOÍal, he.blda cuente. de los mamos y destinos que po·
dar del quebranto de élte, cuando una. tvel PClII~ ¡ .cLr1&n .de8empefle.r en empleos 11.Weriores.
~ que h&J'& sido objl!to de' taJ. provideno1a, ha de 0011- ~ I Art. 7.0 11. tc;do Coroner o Ganenl que haya. Rido e11-
tlnuar en su destino, sn le." LUtorJ.d.ad que en ab601'l1~, minado~' la eleoc16n por selecc16n, y, como /"'Qnse·
y por OOI:npLeto debe u1Itir a cuantoe deillmpe&.l1 'tLl- cuanata, retruado en IU asoenso, salvo el Ca.80 do eatar
tu funciones m1l1tar-. , a ruultu de oausa o expedlente, se le declarará dlS-

El evItar este dafto pa.ra la perfecta d.t8c1pl1l:J.a. o.dIt i ponibl.. y por el Sec~ta.rl0 de la Junta Claslftl1adora.
1& adopo1lJ:l de med1d.u, qU8d'or dolorolu y rad~oaJ.U .te le' comu.nican. el acuerdo con e:rpres16n slr.tétlca
que I6l1.n, 8:>n conaecuenc1& Klgica de 1& poatergM16n. dtl fundamento de él. La.s vacantes que se originen
ml concepto o cal1fica.c16n'~oe por una Jun~ 4N;lquedlJ:'1n .in· oubrirse huta el fin del procedlloiento
q~ residen tod08 loe uesoramientoey &utorldad,· no que s. oontinUlac16n se indica. En el plazo de (tUiD06
QBbe traduc1ree en 'UD mero retraso temporal" tl'e meses 'dlu l;JOdrá ser rebatido por el ,interesado, precisl:UIl6n-

Habiénd:oee omitido la. e:xpos1cl6n al publioaI'lll IÚ
real decreto de fecha. 8 del actuail, fijando normas para
la. actuación de la Junta. Cl.a.f4iflcadora para el UOfimSO
de Generales y O:>rone1es, 8& rep:rod;uce de nueoro a
continuacl6n.

~ros industriales, D. Pedro Mamlill Artlliano Y G1IJ.
dáoano. Por el Laboratorio de GWilayo de los materia.
les d. la ~8CUG1a de Caminoo, D. AJ,i'onao Pena ~t•. ,
Por el Laboratorio de InYelit1pcl6n M~fIca de
loa lCscuela de Minü, D. JOIi6 Cual». P!;;n:o Ja¡ producto
rea de fundici6n, D. Jaime Co11 y D. Francisco Ig'his1as.
Por el taller de precisI6n de ArtllIeIia, teniente coro
nel D. Vicente Almod6var y capitán D. Agusttn Pla
nas. Por el Centro -Electrotécnico de los Ingenieros. del
Ejército, comandante D. Félix González Gutlecrez y
capitán D. Antonio Sánchez Rodrígllez. Por IV'> con
sumidores de productos fundId06, D. Manuel Casanova
y D. Luis Martrn Vidales, ingen~ros. Por su recono
cida autoridad, D. José Serrat y Bonastre, D. C. Lana.
Sarrate y D. José Mar1a Fernández Ladreda.

Secretario: D. José María Fernández de Castro y
Alonso. ingeniero inrlustrial.

Art. 3.° El Comité tendrá facultades para variarlo
y reforzarlo, si lo cree necesario, con las personas que
por Sil profesi6n y competencia estimen qUle han de
cóntribuir al mayor beneficio y rendimiento del mismo.

Art. 4.° El Comité confeccionará el reglamento para
el régimen de sn funcionamiento. que someterá a la.
aprobación d3i Ministerio de Trabajo.

Art. 5.0 Los directores de los Laboratorios oficiales
pondrán a disposición del Comité cuantos recU!:sos de
manden para efectuar ]a¡ estudi06 de investig'~ci6n y
experimentación.

Art. 6.° Los trabajo:¡ de los miembros del Comité
serán comp~tamente gratuitos.

Art. 7.- La residencia oficial del Comité será en el
:toca! de la Junta. de Ingenieros y Obreros pellSionados,
calle del Prado, 26, en el que usarán de loe e1ementoo
de escritorio, personal amxiliar e lnforma.c16n técnica
que aquélla posee, a fin de que no prod'J¡zcan gasto al
guno ni carga al Estado.

Dado en Palacio a ocho de febrero de mil ni:lVecien1Xle
veln:ticUa.tro. .
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te por escrIto y l!l61o en cua.nto se re:ftera a. hechos qoo
no tengan ya constancia oficIal en el expedIente per
sonal, o no sean la expresi6n del coneepto de conjunto
merecido a la Junta Clasificadora. Tra:ascurrIlo este
plazo, ésta volverá a reunirse para. rectificar o ratificar
su juicio, elevando al MinistrQ de la Guerra su cali
ficaci6n definitiva, que, en caso ós ser adversa, deter
minará el pase a primera reserva cinco dias de:,pués,
si el interesado, a quien se le notificará este fallo te
legráficamente por conducto de su superior jer.irquico,
no 10 solicita ....oluntariamente. Bien entendido, que
este cambio de situaci6n, provinente de la calificación
de aptitud, no envuelve desdoro alguno ni impli.::a clí
minaci6n de los destinos o comisiones correspolllHentes
a las situaciones de Reserva.

Art. 8.0 Quedan derogados todos .los preceptus lega
lt.., qne se opongan al cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio a ocho de febrero. de mil novooien
too veinticuatro.

aubern.ative en el ,partido judicial de Los Llanos
(0allar:ia8). el capitán de Infantería D. José Pé-o
~ AnChen., que há sido destinado a. un cuerpo
de gu,arnición e-n Africa, siendo sustituido por el
capitán de Ingenieros <E. R) D. Carmelo Urru
ti Castejón.

9 de febrero de 1924.
Señor...

DESTINOS

. Circular. Se aplica a los practicantes de medi
~iÍ1a para cambios de destino en :'iarr.b"·' ~ lo le
gislado para clases de tropa de segunda categ-orÍa.

9 de febrero de 1924.
~~ñor•.•

El Presidente del Directorio Militar, '
MIGUEL PmMo DE RrvDA. y ORBANEJA LICENCIAS

EXPOSICION
SEÑOR: Al coronel de Infantería, retirado, D. JUI!I.n

Tur Palao, le fué denegado por real orde'Il de 5 de fe
brero de 1923 el empleo de General de brigada, honora
rio, en situaci6n de reserva, por no haber sido coronei
efcctivo de su Arma.

Pero. fundándose en que tenfa vacante de tal empleo
en adividad Cll'ando pas6 a la l'E'Serva, se ha trami
tado pleito contencioso-administrativo que, ganado por
e! rccurrente, obliga a la Administraci6n al cumpli
miento y ejecuci6n de la sentenda.

Como el reterk10 pleito ha sidó tramitado can ante
rioridad al real decreto de 24 de enero t'1lt1mo, que ]¡i
mita el pase a la reserva como General honorario a los
que reOnen determinadlUl condiciones, no ha¡ contra
dicci6n entre este mandamiento y el cumplimiento de la
sentencia, y por el1o, el Presidente del DireCltorio Mi
litar, que subscribe, y de acuerdo con éste, tiene el
honor de someter a. la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 9 de febrero de 1924.

SERoll:
.A. Lo Ro P. de V. JI.

MIGUEL Pm:M:O m: R.mi:Ju T O:llB.lNBJ.t.

REAL DECRETO
En consideración a k> solicitado por el coron.,)l de

Intante:r1a, retirlujo, D. Juan Tul' Pa:tao, el cu.al rei1ne
las condiciones exigidas en la ley de diez y nueve de
mayo de mil novecientos veinte,

Vengo en c(mcederle el empleo de General de briga.
,da, honorario, en situaci6n de reserva, 000. 'la antigUe
<tad del día doce de septiembre de mil novecientos vein
t1d.6s, y con los derechos expresados en la citada ley.

Dado en Palacio a n.ueve de febrero de mil novecien-
tos veinticutltro. . ,

. ALFONSO
I!l l'resldeltte del Directorio Militar,

MIGUEL Pm:M:o Illll RIvxu. T OPUOJ.&-
~U~ALES ORDENES

cxemos. Seftores: s~ M. el Rey
(q. O. g.) se ha servido disponer lo
Mguiente:

SubslCrllarla
DELEGADOS GUBERNATlVQS

Circular. Por resoluoión de la. P:residenoi& del
Directorio Militar, eeea en el cs.r¡oo ~ Delé.ado

se .conceden dos meses de licencia por enfermo pa.rtI.
sevilla, al arehi.vero, primero del Cuerpo de ')fiMnas
Militares D. Enrique Macla Rojas, con dest'Ioo en el
Archivo general militar.

9 de febrero de 1924.
Sefior Subsecretario de este MInisterio.
Sefiores Ca.pitanes generales de la segunda y ~éptima

regl~, Intenentor civil de Guerra y Marina 'Y
del Protectorado en Marruecos y Jete dei Archivo
general mUitar.

RESIDENCIA

se autorisa al General de divilli6n. en llituaeión
de primera rell(lry's, D. Pedro Vives y Vich, pa.ra
fijarau resideneia en esta. Corte. surtiendo ~fec
tos administrativos esta disposición a. partir de
]11 reVÍlta de. comisario, del mes actual.

. 9 de febrero de 1924.

Señor Ca,pitán general de la primera. región.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
l!l Omeral -zado del despacho.

Lrra~ ce ~, .... 1'0]11'''.

Iml •• ,

PJtmIO Kmf tentnll del Ejército
OFlCIALIDAD DE OOMPLEMENTü

Olrcular. Como' re.eultado de consu3ta hecha por ~l
Ca.pitán general de la primera rep;:!ón, Re tendrá <'11
clllenta. las reglas siguientes para. la aplicación de la
real orden c1I"C'Cllar de 10 de diciembre 'l1ltimo (DrA
ma ÜJ'IOUL n11m. 276), por la que se permite n los
alumnO!! dados de baja en las Academias miUtare.~.
que estén en determInadas condiciones y deseen ser
oftci.a1es de complemento. pasar lj. un! cuerpo con el
empleo provisional de suboficial de oomplemento parl1
acreditar la aptitu\:Ji exigida. par.a éste, y :una vez con·
ftrm8lil:l en él, adqutrir en las oondiclones reglamenta-
rias el dl8 alférez de complamento:· .

Primera. La menoionad.e. re&.1 orden circular 86'0
es de apllol.ci6n & 1011 alumnos dados de baja en ¡l\.I)
Academias milita.res por motivos que no afectan a ~ll.
honorabillda.d: y. que lea falte Jlara. termina.r BU tlempo
de semoio en filM melP ~ ¡Los diez y seis mesas que
neceaita.nl ](lB voluntartoe de un a!1o p'ara conae¡uir el
empleo de 06ciel de :tlta:nez11:o.

Se¡U:ll.da.. Pa.ra. 1& 16n: de estos asp1rantes y
~n a. qu. hall de IOrrIeterse, se obfJerv&rán l!lo

~~~&t $Zl. todo t.leml'O su. admlln611
com6 ~1ra:ntel '.. 6ftclaJ. de COtnpJ.exne~ esté o uo
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Seftor•••

Olrcxlar. De acuerdo con lo informado por el Con
sejo Su:Premo de Guerra y Marina, causan baja en
el Ejército por l;¡aber sido dec1arad()6 hultiles, !os ca
bos y soldados de Infanterla que a continuaci6n ,¡e
relacionan, debiendo haeérselee por dicho Alto Cuer
po el ee!1alamIento de haber pasIvo que les corres
ponda a partir del pr<Sx1mo mes de marzo.

S de febrero de 1924.

INUTILES
--

senores Presi'\lente del Consejo Supremo de Guerrll
y Marina y Capitán general de la octava región.

8 de febrero de 1924.

Seiíor Capitán general de la primera región.

HOJAS DE SERVICIOS
~~-r::r-;~"~' ~ 1~ -':"~:;~~1·'''''4',.'11-~

De acuerdo con lo infbrmado por el Coooejo Supre
mo de Guerra y Marina en 24 de enero próximo pa
sado, se concede al coronel de Infanter1a actualmente
con destino en el regimiento de Burgos n'G.m. .36, don
Enrique Alvarez Leyra, la rectificación de la tercera
subdivisión de Su hoja de servicios en la forma si
guiente: Por entero. Desde el 13 de junio de 1895
hasta el 20 de mayo de 1896; desde el 7 de agosto de
1896 hasta el 17 de ma;yo de 1897, Y desde el 30 de
agooto al 18 de Octubre, o sean, un año, diez meses "]
cinco días. Por mitad. Desde el 20 de mayo de 1896 al
6 de agosto; desde el 18 de mayo de 1897 al 29 ue
a~ y <:ki6de el 19 de octubre al 30 de noviembre
de dicho año,:o sean, tres meses y diez y nueve días.
Cuyos dos perlodos de abono hacen un total de '\los
aiíos, un mes y veinticuatro días.

~ Oeueral OllCll'ilélO del despacho,
LmI :a..m- .. 0Ml!II0 '1' '.1'oxu

en filas su· reemplazo, sin' que tengan compromiso de
servir tiempo determinado.

b) Las instancias se dirigirán al jete del Cuerpo
en qoo deseen ingresar y serlin cttrSadas por condllCtO
del jefe militar de quien dependan, segl1n. la situación
de servicio en que se encuentren, dooumentándolll.<:
como se previene en la regla 13." de la real orden dr
cular de 27 de diciembre de 1919 (C. L. nt1m. 489)~

e) Los Cuerpos cursarán las instancias a informe
de las Academias militares a que hubiesen pertene
cido como alumnos, las que harán constar el tiempo
servido en ellas, motivos que dieron lugar a la baja
y cuantos extremos consideren pertinentes para te
ner idea de las condiciones de l:lS aspjranres.

d) Los aspirantes de esta elase, podrán ser ad
mitidos por los Coolrpos fuera del' n11Inero prescripto
en la regla 12 de la real orden circular de ?:l de dI
ciembre de 1919 y para resolver su admisión se apli
cará. en cuanto sea posible :ID dispuesto en la regla 14.
de la mencionada real orden circular, expidiéndooe
por el jefe principal el nombramiento de suboficial
provisional de complemento aspirante a oficial.

e) Estos aspirantes serán confirmados en el f"Il1ploo
de suboficial de complemento en cuanto acrediten, me
diante el examen reglamentario, poseer los conocimien
tp6 teóricoo y prácticos exigidos a los sargentos de
complemento para obtener dicho empleo; este nombra
miento definitivo será expedido en la forma regla
mentaria..

f) Los que no confirmasen el empleo de subofiCIal
en el plazo de cinco meses que se concede a kl6 sar
gentos de complemento para ponerse en condiciones
de aptitud para ser ascendfd()6 a suboficiales, podran
obtener, por una sola vez, prórroga de otros cinco me-
ses para hacerlo, en ane.klgfa a lo dispuesto en la regla
18 de la real orden circular de 27 de diciembre de
1919, y si pasado este tiempo no lo coo,siguieren, seran
incorporados como soldados a su reemplazo.

g) Una vez contlrmados como suboficiales de como
plemento, seguirán los procedimientos normales que
Sefl.ala dicha real orden de 27 de dlc1.em~ P&l"a obte
ner el de otlcial de complementQ.

4. de ltebre:ro .de 1924.
Señor...

,\".
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NOMB)U!S Motivo
de lalnutilldad Articulo. de la ley y reales órdenes en que estin cOlllprendidoe

jHerido en Número 129, orden 1.0 de la clase 2- del cuadro de 1.° de
Cabo Guillermo Molina Ferdndez.••? campaña ' febrero dt'l1879 y articulo 1.° de la ley de 8 de julio de.

I ., N~~~~~ 102, orden 10.°, clase 2.- del cuadro de l.- de fe-
Otro •••••• llamón Miró Tous••.•••••••.•. {Clem....... brero de IS79 y articulo 1.° de la ley de 8 de juliQ de

1860,
. .. • • ~Acciden te Número gi. orden 10.°, clase l." de; cuadro ~e l.'~.de fe-

Otro ••••••• LUIS Maun Molina.. . • • • . • • • ••• . f rt 't berero de 1879 y en la clase 1. de la secClón-2. de la
o UI o... real orden de IS de septiembre de 1836•

, . ~-'-.'. "-, - ~IH-'d Número 45. arden 5.0 ,clue l." del cuadro de 1.° de ÍCI-
Otro ' .. JU:ián Alcalá MClld[a. en °ñ_ en brero de 1879 y llrtle:ulo 1.° de la ley de i ·de julio de

campa a.. lS60.
Números '3 y 65, orden &.0, clase l.· del cuadro de 1.° de fe

Otro ••.•••• Rafael Fernández Fernández•••• Idem....... brero de 1~79 y artfculo 1.-, de la ley de 8 de julio de
1860.

Número 108, ord~n 10.-, clase l.· del cuadro de 1/11 de
Soldade .... Alejandro Sanse¡und& Buza].... {dem .. ,.... febrerode 1879 y articulo 1.° de la ley de I de julie de

1860.
Número 126, orden 1.°, clase 2.a del cuadrs de 1.° de fe

o Otro ••• , ••• Juan Andr~u Cambero••••. " ••• Idem....... brero de 1879 y artfculo 1.° de la ley de &de jullo de
lS60.

Lucio Los Arcos &trual 1 5Número 106, orden ;.- clase 2." del cuadro de 1.0 de febrero
Otro....... dem } de 1879 y artículo l.- de la ley de g de julio de 1860. •

JOl6 &eerr asneros 1 }Nlimero lo8,erden lo.ode la clase l.a del cuadro de 1.° tic fe-
Otro.. .. .. • a • . .. .. .. •• dem ....... ~ brero de 1879 y articulo 1.0 de la ley de 8 de julio de 1S60..

T 'h' M . al A 'b 1 ~Número 139. orden Ir .0, de la clase I.a del cuadro de l.- de
Otro., on lO arlSC ni a dem··.·· .. l febrerodeI879yartrculol.odelaleyde8dejuliodell6o.

~
NúlT.ero 98, ordell 10.° de la clase J." del cuadro de l.- de

Olro Antocio L6pe,; Ferntndez .•••• ldem . •••••• febrero de IS79 y articulo 1.° de la ley de 8 d. Jul10
, de .860.

A ti Si h H tiJJ 1 INl1 roero 97. orden 10.· del cUlldro de t de febrero de 1119
Otro.... ,... ¡u. n \1C el or o....... dem...... y articulo 1.0 de la ley de i de julio de 1860.

Número 98, orden 1.° de la clase I.a del cuadro de l.- de fo
Otro•.•••• ,. Demetrio DrWl&u Lapeila ••••••• fdem ••••••• brero de 1879 y artIculo 1.° de la ley de 8 de julio de

1860.

Otr J é R d {N 1 jNómero 9S, orden 10.0 de la clase l." del cuadro de 1.° de fe-
o Olor ¡UC¡ aJa ••••••••••• dClJ1··.···.1 brero de 1879 y articulo 1.° de la ley de 8 julio de 1860.'

¡Nlimero 9'3, orden 1.° de la clue t." del cuadro de 1.° de fo
Otro........ AntonioGonzá1eJCarrillo...... JA~~d.ente1 brero de t819 J cnlaclllc l."de la lJeecl6n 2." _de la ,

l o UI,tO ••• { real orden de 18 de septlembre de 1836.

Otr . '" lHerido en¡Nl1mero 98, orden lo.odelacla.e l.' del cuadro dCl.ode 1..
o.. • • •... BienveI11do GUIJarre Perales.....1 camvafta .. brero de 1879 Y artículo 1.0 de la ley de S de jullo de

l' 1860.

MATRtMONIOS

Se Mncede nueva real licencía para contraer
;:~trimol'l.io al teniente. (E. R.) del regimiento de
Ioluanteria Navarra núm. 25, D. Luis Cano Beri
~ con doña Ra.:faela Alonso Bengoa, de &euer
~_~()n lo informado por el Consejo Supremo de
'"'4Wr.. y Marina en 25 del mes próximo 9Uado.

9 de febrero de 1924.
~o;r Preaidente del COll8e.lo Supremo de Guerra

, Marina.
&lior Capitán g~ner&l de la euarta regi6n.

~

SU:fl1LOOS, HABERES y GRATIFICACIONES

k~ comandante de InfanU;rla D. Rafael Tejero
ll10-'l.uez, a ~l:11en por real orden de 12 del mes p~x1-

Puado (D. O. ndm. 11) le fué ooncedldo el pue
~... 81tUa.c16n de reserva, percibirá el haber mena ual de,;0 pel;()tas, aetlalado pOr el Consejo Supremo IoI.c Gue
~..._'! Marina, desde 1.0 del mes actual por la zone.

Kadrido !'111m. 1, a 1& que qu~ afecto.
8 de febrero de 1924..

a~ Capitán general dI la pr1m.er& reg16n.
S~ Presidente del Oonsejo SUln-emo de Guena
!~~~r1na e Interventor etvll de GlU1rra y Mar1na
~ ''l''H PrQtectorado _en 141U1"tL'eOOS.

Concedido por real decreto de 81 de dicd.embre 111ti.
mo rel empleo de Genera:l de brigada honorarlo, ~ si
tUll.ci6n de reserva, al coronel de Infanter1a D. Fer
aando Romero Varela, de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se Jo
asigna en dicha situación el haber mensual de 900
~tas ll. parl:jr de~ 1.° de enero pr6ximo pasado, con
cargo al prcsupueso de Guerra, siéndole recla.n¡ada.$
per 1&. n5mina de Generales en sItuación de res.rtc.l
de la primer& reg16n, segtin previene la real orden
dt 14 de agosto ~ 1920 (D. O. nl1m. 181). .

8 de febrero de 1924

Se~ Presidente del Consejo Supremo de. Guerrtl. 'J
Marina..

Se15.ores Capitán general de la primera región e 111
terventor civil de Guerra. y Ma.rina. y del Proteotv"
rado en: MarrUSCOl.

El Oeneral enc:arpl1o del daplCho.

Loa~ mi 0U:tw:l '1' To:aua

la.

SlcdOn di tabailiria
_ DESTINO!

I Se confiere el ma.ndo del DepóBito de Sementa
le. de la tercon. Zona Peouaria,. al teniente ooro-
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nel de Caballería D. Juan Romero Brugues. ac~

tual Delegado de Cría Caballar de Gerona.
9 de f~brero de 1924.

Seíiores Capitanes generales de la tercera y cuar-
ta regjones. -

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y d~
Protectorado en Marruecos.

I~UTILES

CaUsan baja en el Ejército los individuos que ~

relacionan a continuación por haber resultadD in~

tiles para el servicio, sefíalándcIes el Consejo Su,prenl<!
de Guerra y Marina el haber pasivo que les corrdS
ponda por estar comprendidas las lesiones sufriddS
por los interesados en la clase y sección que se in.
tUcan de la real orden dQ '18 de septiembre de 1836.

El soldado del regimiento de Infanterla León ntí
mero 38, Manuel de la Peña Ventura pasa destinado,
como herrador de segunda, al Depósio (la ganarlo de
Lairache.

8 de febrero de 1924.
Señores' Capitán general de la primera :región y C<t

mandante general tie Geuta.
Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

8 de febrero de 1924.

Seiíores Capitanes GBnerales tie las seg~da, quinta y
sexta regiones.

Sel'íores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina e Interventor civil de GuerNl. y Marin'i
y del Protectorado en Marruecos:

.
aues NOMeR.ES Cuerpo. a qne pertenecen Clase y sección en que están compreJl.dido

Cábo••••••• José Meáina Ruiz .............. Reg. Caz. Lusitania, 12.0 de Caballería•• Clase J.. Sección 2.-.
Soldado •••• Antonio Jaime Llano •••.••••••• Idero Castilltjos, 18.0 de ídem ••••••••• Idem.
Otro ....... José Turné David •••••••••••••• ldem Lanceros Borbón, 4.0 ídem .•••••• Núm. 102, orden 10.°, Clase 1.-

Sección 2 -.
De acuerdo con: lo informado por el CoIUlejo Su,pre
~ de Guerra. y Ma.rina se desestima la. pet!c16n de
ingreso en, Invál1t!os, por enoontrarse apto para. el
trabajo, a.1 8)1d.ado del regimiento Cazadores de Tala.
vera, 15.0 de Caballeria, Martin Mnrtin Mandados, cau·
sando baja en el Ejército.

8 de lebrero de 1924.

Betlor Capitán gaIleral do la sexta reglCn.

Con arreglo a lo dispuesto en la real o!'den circular
de 27 de diciembre de 1919 (C. L. n'l1m. (89), se pr'l
mueve a.1 empleo de subofiCIal de complemento del
Cuerpo de Ingenieros, con la aIltigüeda.d de esta lecha,
al sargento. licenoiado del primer regimiento de Te
légrafos, Angel Rojas Veiga, que está decla.ra.do apto
pan el ascenso a brigada., el cual qUedará afecto al
primer batallón de reserva de Servici06 especiales, para
en caro de movllizaci6n.

'Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra j 8 de febrero de 19lUo.
y Marina e Interventor civil de Guerra. y Marina '
'1 del. Protectorado en Marruecos. 1Seflor Ca.pitán ganeraJ. de la tercera regi6n.

l

MATERIAL DE INGENIEROS

Se {prueba, para. ejecutar por !Ubasta looa1 y ni"
gente, el proyecto de abastecimiento de aguas al 0lUIJ"
tal en construce16I:l, de Sa.ncho Dávila, de Lorca; s:Ien
do cargo su importe de 163.538,75 pesetas (de las que
159.500,75 conea:¡:JQnden a la' contlrata y 4.088 al rom
plementar1o), e. cEdiflcac10nes milltares::t, con elos me
ses de d'Ul'ao16n.

il de rcbl.~ro de 1m.
Se&r Capitá.n genaraJ. de la tercera l'egi6n.

~ Inte.nrlente general militar El Interventor ci''tU
chl Guar:ra y Marine. y del Protectorado enM~

Se ap11tll6ba el proyeoto de adquWci6n y cfene de
una. p.elt'ee1a para. pll8J del cclector de evacuac16n d~
C'l.tartel de Sancho Dáv!il.a., de Lorca, eu presupuesto,
1.mportante 4.890 pesetas, ser! oargo el crMl'to conce
dido por la iey de 29 de jU/llÍo de 1918 par"
cEd;1fI.caclones mllitarea». Asimismo se aprueba un"
propuesta eventual oon aa.rgo al caprtulo adicional, azr.
t%culo tercero, secei6n cuarta del actual presuPUe3t11,
por la que se uigna a la Comandancia de Ingen1erut
de Murcia las 4.890 pesetas. importe dal re1er!do prem
PUl!!8to, que se aprueba; obteniéndose dJlcha ca.ntidaJ
ha.oisndP baja de otra iguaJ! en la pa:rt1da por diltribU1r
del mencionado cap!tulo y art!culo.

$ de febrero de 1921..
Sefior Oapitán generAl de la tercera regMn.
Be:l1cxr'EIfl In~te general ,militar e IJJJter\rentor oivU1 de Guerra "i Marina. y del Protectorado en Marrueooll

••• I

Settl6D de IDDenleros

REEMPLAZO

Se confirma la declarac16n de reemplazo por herido,
al alférez de Caballerfa, con destino en el Grupo d'e' j
Fuerzas Regulares Ind1gellas de Me1llla, n11m. ll, don
Manuel Bayo Agul16, a partir de 28 de septlembI'e .
t1ltimo y con residencia en esta Corte.

S de febrero de 1924.

8e1101' Capitán general de la primera regi6n.

Sefior Interventor civl1 de Guerra y' Marina y U,e1 Pro
tectorado en Ma..t".l.'1JI6C

mOenera! enc:arrado 411 dtl¡l«Cllo,
L'dllIl B:mnroD. ]Xf. OMl'ElO Y 'IbIdiU

ABONOS DE 'l'IEMPO

De acuert'lo con 10 informado por el Consejo SnpI'8lllo
de Guerra y Mar1na, se concede a.l capité.n de Inp;enl!t-'
ros (E. Ro), D. José Mateo Agullar, el.\.o.l1bono de IR.
tercera parte del tiempo, comprencUdo eJ:,Jl;re i'I1 1.0 el.
noviembre de 1912 y el 81 de ;tullo de 1914, que pl'8l
t6 sen:'Vlcl0 de campafi'll. en Mel1lJa, o sean siete lneeee.

8 de febl'et'O Ile 19Uo
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8 de febrero de 1m.

SUELDos. HABERES Y GRATIFICACIONES

~ a.umento de sueldo de 4.250 peretas anuales con
cedido por real orden de 21 de noviembre 't1ltiruo
(D. O. nt1m. 260), al ayudante de taller de los Cuarp:>s
5ubalternos de Ingeniero..". D. Dimas Fernández Fernáll
dez, con destino en el sexto regimiento de zapadores
Minadores, le será abonado a partir de 1.0 de julio
anterior, en lugar de 1.0 de diciembre del año pr6ximo
pasado, por serIe de abono dicho tiempo para todos los
efectos, según ~al orde.n de 16 de enero último (Damo
OFICIAL núm. 15).

Señor Capitán general de la. octava regi6!1'

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
te<:torado en Marruecos.

El General encargado del despache,
LUIs B.lmMuDEz DE CASrRO y ToMAS

.._---~----_ .....,._.--------
Secd6J1 '1 IDstna:l6J1. RecIalUlllnfl

, Clel'DlS IlIversa
DESTINOS

BI sargento y cabos de la Guardia Civil Francis
co González Rodríguez, .Mariano Castilla Gonzá
lez, José Salvador Beltrán y Dionisio Banzo Pue-

yo, pasan destinados en comisi6n del servICIO a
la República del· Salvador, con' goce de haber, sin
premio de constancia ni derecho a indemnización,
al objeto de ampliar la Misión que de tlicho i.;uer
po se encuentra actualmente en la indicada Repú
blica, percibiendo los haberes por los Tercios 24.°, •
14.°,. 5.° y 7.°, respectivamente.

1 9 de febrero de 1924.
1Señor Director general de la Guardia Civil.

. Señores Capitanes generales de la primera, ter
cera, quinta y octava regiones e Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

R:EeLUTMqENTü y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Se concede la devolución. a los individUOS comprendi
dos en la siguiente relaci6n, de las cantidades que in
gresa.ron para reducir el tiempo de servicio eu filas,
las cuales percibirán las peI'OOnas que hicieron el de
pósito o l.a.s autorizadas en forma legal

8 de febrero de 1924

Señores capitanes generales de la primera, g;gundll,
teroeI."a, cuarta, quinta y octava regiones.

Señor Interventor civil de Gue..."'Ta y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

o

o
o
o
o
o
o
o
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o
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luan Castellano Rodrlguez 191~ La Carolina .• Ja4!n ........ , LInares, 16 ..• 8 febro. 1919 57 Jaén •.• '" 1.00
uan Pedt"O L6pez lTern.ez. 19'3 Pei'lafJol' ••••• Sevilla ••••. Carmona. 18•. 16 enero. 1923 706 Sevilla.•••• 500

Antonio Rivera Sardó .••• 1923 iOnteniente •• Valencia •••• /átiv., 38 •••• 12 febro. 1923 1.298 Valencia ••• 2~

Vicente Zaragozabquierdo 1923 Albulxech •••• [dem .•.••••

r'='~::.~~:: 6 idem • 192~ 59~ Idem •••.•• So
Vicente Soriano lT..-rriol •• 19a3 Valencia ••••• Idem ••••••• 17 idem • 1923 2.~80 Idett1 .•••• 5°
Antonio Pérez E8tell~B ••• Iqll~ ldem ......... ¡dem •.••••. Idem ••.••. 21 enero 1923 2·764 (dem ••••.. 50
Luis Boada Amigo•••..•• 192~ Idem "'" .•• Idem ....... Idem,36 •••• II Idem • 19:U 6'5 {dem .•..•. 5°
Tl'lmael Blat Monl(\ •••••.• 19::1~ !dem ••••.• Idem •.•••• dem, 3~ •.•.. 27 idem.. 192::1 2'589 ldem •• ... So
Enrique- Goróó Plá •••• • 1923 látlva .••••••• Tdem ••••••• látlva, ~8 •.• 13 febro. 1923 10 43 1 (dem•.•.•• 50
Rafael Castillo Avilll •..•. 1922 Falance•••••• Idem ••••.•• Idem .•..•..•. :U euero. 1922 1.968 Idett1 •.•••• .5
Vicente Bur~uera Oarda. 19:f3 Sueca., .... , .... Idem ••••••• Alclra, 3'.) .•..• 16 Cebro. 192 3 1·1)70 ldero .••.•• 1.0
Pedro Carbonell FatjÓ •• 1921 Barcelona •••• Barcelolls SI. 15 enero. 1921 1·93Q Barcelona .. S°
VietorlanoPl1iadasBosdeHa 1923 (dem ••••••.• Idero. ••.••••• 9 febro. 1923 1.838 Idem .••.•• !i0O
José Munany Mestres .•• 1923 Idem •••••••• Idem •..••.• 29 linero. 1923 5·000 Idero •••.. 5°0
Isidro Munn~ ColotIlC:T ••• IQ20 [dem •••.••• l'dem, 5:" .. 3 febro. ~920 soo Idel1' ..•••. soo
Abdón Teixidó Gual ••.• 1922 Badalona ••.••• Idem, 5 I ••••• H idem. 922 2.234 Idem •••.•. SOo
osé Camps Fabregllt •••• 1923 Barcelona •••• Idell1 •.• . •. 17 enero. 19::13 2·334 Ideo•.••••• 5°0
osé Guardiola Ferrer•.•• :923 ldem ••••••.• Idem •• , .... 20 ídem. 1923 3·104 Idem .••..• 5°0

Antonio Iglesias Vázqu~z • 1923 Idem ••••••• ldem, 52 .... S febro; 192 3 591 ldem ••..•. SOO
Tanclsco de P. Bofill Be- Barcelona •••ne8sat ........ , ............... 1923 Idem •••••.•• IdeIll, ~ 1 ..... Ül enero. 19::13 1·597 !dem...... 1.000

osé Jllumont Mateu••••• 1923 Idem ......... Idem, 52 .. Sl idem.. 19::13 816 ldem •••.•• 1.000
Francisco TorredemerCa-

neJa •••• If ............ , ... 19a9 ~~em ........ !Tarra¡;3. 54 .•• 18 febro. 1923 3,947 ldem ...... 1.000
celinoMuntadaeSalvana 19::12 tao Marfa de

Marles ••••. lIlanrtoHI. 5.~' •• • idem•• 1922 ~.946 ldem •.•••. 1.000
odcato Montolto Pardo •. 1911C Manrela .•••• Idem •••.•.•• 22 dibre • 192t ::1·317 VlIlencla .•• 50 0

Uan Solerltibert Clllpera.. 1922 A.rt61 ••• t •••. Idem ••....•• IÓ febro. 192::1 4. 639 Barcelon~ •. 1.000
ranciaco Fugas Vil" •• , • IQ 2 3 M-nrea•• r·•••• Idem •....•• 15 idem•• 1923 3·5-6 Idem ." .. Sao
o'quln FelTer Rlsech ••• 19113 Palafruiell ..• Geronl ••••• Gerona, 61 •.• 10 tdem•• 191~ 327 Gerona •••• ~oo

elite lT1"elxa Pranch •••. IQ20 Baflolaa •••.• , Idem ..••••• 1ñem ••••••• 7 aepbre 19:113 :116~ ldern •••••• SOO
ste enEsputlaCuamltjana 19'3 S. PrlvatdeB~~ Idem ••••••. Olot, 611 •••.•• 17 febro. 19

'
3 739 ldcm ..•••• soo

016 Riera Roura •.•••..• 1923 Terrad....... Idem .••.••• 1dem ••••..•• 17 Idem.. 19'3 75 2 ldern •.•••• 1,50
uia Orela Clemente " •• IQlI!I Caatelldn .•••• Caatel16n ••• Cute1I6n, 72. 6 Idem. 19'3 17 1 Caltell6n •. ~oo

016 ABiT6n Tabar ••••.• 19 l1l1 Zarlgola ••••• Zaragoza •••. ZangoA, () l. 16 ldem•• 1911 986 Zarllllo1.lI .. ."00
rinclsco Toral Puente •• 1918 t"")rensl'i •••• Orenae ••.•. Orenae, 103 • 9 lunio.. 191.8 ' lOO Orense •••• 1(00
arceHno Nl1ftez Gudl'i .•• f9U Neira delu.... LUlO •.••••. , Lugo, 100 •••• 31 enero. t9Jl1 ' 3° Lugo ., " " . it.)O

antiago Tourón Blanco •• 1923 Samos ••• , l ... Id.em ••,••••. Monfarte,102, li no!:>re •. 19'3 529 Idem •••• u 1.000- • ... , , ,
" ',llit? L 4.•'. '4'1 .• l. ":r ',ita ., >- , • ".11 I U •
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SUELDos. RABE:R.Es y GRATI1I'ICACI0ND3

Se concede 1& gratifteaei6n anUAl de 250 ~.as,. co
l.'T'eSPOndientes a los dieZ a.fi08 de eteetivida.d en "!llt

'. empleo, a los auxiliares del Cuarpo Auxiliar de Inter
venci6n Militar que l!B expresan en la siguiente reh
ci6n, que percibirán a. partir del d1a. 1." del corrlente
mes.

8 de febrero de 19M.
Señores capitán general de la. primera regiOn. SUb

secretario de este Ministerio y Comandante general
de Ceuta.

8efíor Intet'ventQr civfl. de GuaITa Y Marina Y Ckll Pro
tectorado en Marruecos.

. niobra, los jefes de 1M unidades ejecutantes y
ot1cla1es que~ a 105 mismos.

1 de febrero de 1924.
~ Capitán ~neral. Jefe,

Weyler

De orden del Excmo. Señor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si.
pientef

.Sectlán de IrtilI2ría
DESTINOS

8 de lebrero de 1924.

OirCflla,.. Los obreros filiadoo que a continuaciÓn
se e.:rpresan, pas¡;¡.n a prestar sus servicioo a 100 e.sta
b!eeimlentoo y dependencias q~ para cada UllO ~e
Citan? caqsando el alta y baja correspondiente en 11
pr6~nna revista de Comisario los que cambian de
sección.

Se1ior_

•

4......

INSTRUCCION

Eltldo llnor Cotral del EHrdIo

...

Arturo Gulllén Iglesias, de la sexta sección y agre
gado al 12.1' regimiento de Artillerla pesada, a In
sé¡>tima ~i6n, prestando sus servicios en el Par
que de EJército de Valladolid como mecánico con
duetor-automovllIc¡ta.

Melchor Gareta Pliego, de la séptIma sección y des
tacado en el Parque d-e Ejército de ValladolM a la
quInta secciOn, pre;:ctando IlUS servicios en la 'fábri
ca nacional de Toledo Q()mo ajustador.

CelláreJO Vizquez Suá.rez, de la quinta seccl6n, a la r!.
mica de Trubla en concepto de ~tacado como for-
jador. '

AdrIAn Bergés Garetll, de la sexta sección y destaca.
do en la fábrica de TrubJa, a la quinta ileccil'\n,
Prelt&Ddo SUB .servicios en el ParqUie de EjércIto
de Zaragoza, como forjador.

Joeé Martlrrez Moro, de la cuarta seccf6Ill, a la Maes
tranza de Sevilla, en concepto de destacado comoarmero. . ,

Manuel l"el'!1ández Gareta, de la séptima secniOn ..,
prestan'do SUB servici08 en el Parque de EjércIto
de Valladolid, a la fábrica de Trubia, en concepto
de de!ltaca.do, como mecl.n.ico conductor-automov1l1sta.

Jul1án Martrn Garete., de la séptima sección, que h'1
terminado las prácticas en el re~miento de Artillo
1'1a. de posición, al Parque de la séptima región.
como ajustador.

l"ranc!8co Sánchez Paredes, de la séptima sección, que
ha terminado las ppácticas en la Comandancia '\\J
Artil1erfa de Cs.rtagena, al Parque de la expresada
Oomanda.n.cla, en concepto de destacado, como tor
nero.

JUAll Marttnez Gareta, de la séptima seccl6n., que lla
terminado las prácticas en la Comanda.ncfa de Artl
llerf& de Cartagena, a la. fábrica. de Trubla, en con
cepto de destacado como tornero.
~ han teNni1lQd,o lM pr4crtica6 en IfZ 18 ligero.

Manuel Rodl'1guez Guillén, de la cua.rta sección, a la
Jd~sa de Barcelona, como tornero.

! Fernando OrdOftez del Pino, de la cuarta sección, a 11\
. pirotecnia. m1l1tar de 8ev1lla, en concepto de desta

cado oomo ajustado'!'.
Antonio Rodrfguez Alvarez, de la. cuarta BecciOn, a In

Circular. Con el objeto de conocer el ..tado do pirotecnta militar da 8ev1lle., en ooncopto de d6St¡~-

irJ.lltrucci6n en Que ee encuentre. el Ej'reito, dedu~ A::io~~~=, de la cuarta Jt\cción, a. la. Ma.c".
ei'ndolo de cuantu manifostaciol1et eontrib~erJ. 'l:iranZ& de Ba.roalona, como tornero,
s. revelarlo, en lo eucesivo, en tone>e los C'Urll\lS. Teodoro Ouadrado Angel, de la cuarta sección, a. 11\
ejerelcios y maniobru i.e tod.. el... que le ve- Ma.eetnnza. de 8ev111a., en concepto da deetncado, C'Onl'>
riftquen ~ loa CentrOl que dependen de uta Ea. ¡1,U.r~
tadoiM.yO~tral, o MM efectuado. por tropa. a JoSé Carrera :Ru.b, de 1& eua.rta sección, a la !6.brjcl\
con.olle.cia de 6rdenet em.&l!ladaa d.t miamo, se 11)00 de 0v1ed0, deetaea.do, oom.c &justador.'ti.- 1.-... .~_... _...1 ...... . Joaqu:ln Dur6n Vimet, de la CUtlIU. seoe16n, a la f{;.·nu ra.;g a. -- .u~._ memW"~" o~ en Clue briol. de T7I:lb1&\, ~, OOlIliO 'Ilor!:lAro.
constea 101 juiolol eritaooa tllI!Qitidotl por loa direc- \ lte.tW~ Moreno, a. hl. cu!U"lie.~ a 1.. f lbr:l.~
toIIoI • ,...~ del~ cursO O m..·' ()IIl. d« 'l'rubta, ~do. oonw~

I

DI8P08IClON.!8

de la Subeecretaña y 8eccfoDel de Mte Minlmnio
'1 de 111 :Dependenclu centrales

Clreulu. S. anuncla el coneUl'lO t1e la ~'1te de
IOmandante de Caballer1a, delega40 de Ct1a Oab"-~hr
en la provincia de Lérida. Loe uPfn.nte8 a ella pro·
moverán SU!l instancia para que .. encuentren en t!IlJ"3
:MInisterio dentro del plazo de veinte dtas. oont8.c1M
ckede la fecha de la publ1~n de eeta resJ. ordell,
Il.OOmpnfladRs de ooplas de las hojas de .-v1etotl '! do
lIeeh08 y demás documentos jU8tiftcatlv08 Qe IltI apti
tud las que serán remiti'Clas directamente por los primeros rJeI!l de }{)fJ Cuerpos o dependencla8, con&t¡uan-
io loe que se hallen sIrvie.ndo en Afrlc&, 81 t1.enen cwn
pUdo el tiempo de obligatoria. permanencia. en dicho

ie.rritor1G. 8 de febrero de 19M.

Sea.16n , Dtremol de tria CIJIIIU , lemalta
CONCURSOS

Aurlliar de seg11llda. clase, 1). Joeé Gonzá.lez Pa.rra. d.e
la Intervenci6n Militar de la primera. reKi6n.

Otro, D. Enrique VaIcayo Infante, de la Secei6ft de
·Intervenci6n de este :Jlinisterio.

Auxiliar de tercera clase, D. Vicente Blanoo Bln1an.
mer, de la !clero td.

Otro, D. José RuiL :M:olina., de la. Comisaria de Gue
rra de Ceuta.

Otro, D. Felipe 1Ia.rtIn Manteca, de la Inter>encl6n
Hilitar de ~ta.

~ oeaerat acarpcSo del dapId¡lo,
LmI~ ... QAlmIo ~ TOIPI
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losé Blanco Fernánda, de la quinta. secclOn, a la

pirotecnia de Sevilla, desta~ado, como ajustador.
Juan GarcIa Arias, de 1.. ~uartll lJeCCi6n, a la piro

ticD.1a de Sevilla, destacado, como ajustador.
Mi¡uel Andrea Gonzáiez, de la cuarta seccJ.6n, al par·

que Divisionario nt\m. 5 (Valencia), como ajustador.
Juan Cruces Mul'l.oz, de la cuarta secc16n, a la fábn

ca del rubia, destacado, como ajustador.
Manuel Ruíz Cru~, de la cuarta secc16n, a la fáb·~i·

ca de Trubia, destacado, oomo tornero.

OBREROS FILIAOOS

CiTC1Llar. Se nombran obreros filiados de las sec
clones y pelotones que se indican, a los aspirantes
que a continuaci6n se expresan, pasando a prestar
el servicio de sus respectivos oficios, a las dependen.
cias de ArtilleIia, que para cada uno se expresan, loo
procedentes del Ejército, y hacieooo las prácticas ·le
instrucci6n que dispone la real orden de 22 de mayo
de 1917 -(D. O. núm. 114) en loo cuerpos que también
se citan, los procedentes de paisano, teniendo lugar
el alta y baja oorrespondiente en la proxima reV1Bt:l.
de comisario.

8 de febrero de 1924.-

Señor...
Q1ta~

Rafael Medin.a Real, soldado, del reglmienk> In1'ante:rfJ
Seria ntím. 9, a la tercera sección, prestando sus
servicios en el Parque divisionario nt1m. 5 (Valencla).

Federico Garcla RodI1guez, soldado, del regimiento In
fanOOrla SoI1a nllm. 9, a la primera secci6n, PIel
tando sus servicios en la Maestranza de :Madrid..

Antonio Mufioz Martlnez, soldado, del tre<ler ~l,m
ro de Zapadores Minadores, a la novena 8eCCi6n, pres
tando sus servIcIos en la Maestranza de Helilla.

Juan Marttnez &Imonte, artillero, de la Comandancia
de ArtilleI1a de Menorca, al pelot6n de Gran Canaría.,
prestando sus servicIos en el ParqUle de la Coma.n
dancia de Larache.

Manuel Conde Pablos, soldado, del regimiento Intau~
OOrla Isabel JI nllm. 32, al pelot6n de Gran; CanarIa.
prestando sus servicios en el Parque de La. Comandan
cia de Larache,

Jer(\nimo Santiago Araujo, pa1sano, Marquils de Santa
Cruz ntím. 4, Cauta, al pelot6n de GraD CanarIa,
haciendo las prácticas en la Comandancia. de Arti
Herta de Cauta.

Luis G6mez Maqueda, paisano, pasaje de San FernaJl~
do nf1m. 6, Ceuta, al pelotón de Gran Canarla, ha
ciendo las prácticas en la Comandancia de Ar~.í-
11ma de Cauta. .

Luis Fernández Pastor, paisano, calle de la Libertad.
nt1m. 6, Ceuta, al pelot6n de Gran Canaria, hacien
do las prácticas en la Comandancia de Artllleña de
Ceuta. .

Antonio Mart!nez Pulido, operarlo eventual de la Maes
tranza de Barcelona, a lá cuarta aecc16n, haciendo .Las
prácticas en la Comandancia de ArtiUeI1a de Bar
~ena.

A'ntonto Camu11ez Aguilar, paisano, ealle Esp!rltU' 8a11l:<)
Mm. 14, Cauta, al pelot6n de Gran CanarIa, haclen
do las prácticas eri la Comandancia de' Artllleña de
Ceuta.

..(rt1flcleros-po!'IXJ1"I8tu

Antonio Ru1z VIcente, paisano, GuadalU);loe (Murcia).
el pelo1:6n de Mallorca, hacIendo las pJ:1.et1cu en el
6,0 regimiento de Artlllerla pesada.

Fernando Navarro Dtaz, operario ewntual de 1& Fa.
brica de Mu.reia, al pelot6n" de Mallorca, aa.o1endo

F las prActicas en el 6.0 regimiento de Artlllerla Peladll.
rancisco Rabadán He.rnó.ndelll, operario eventuil de la.
Fábrica. de Murcia, al peloteo de Ha.llorca, ha.cienl:lo

J las prácticas en el tt.O regimJ.ento de Art1llelia pelo.cIa.
oaqU%11 Navarro Uarda, sold.l\Ilo, del re¡1miento lnlcU!
tet1o. Elltlafla nt1m. '6, a la tercera seoo1On, preatando
~'lJ> lIel,d:'-ios en 1& Fábrica de :Mu:ro.La.

Pedro Mart1nezMa1qlleE, naisano, .A1batalla (Mu:reta),
8il ¡alot(ln de Mallorca, haciendo las pdctica.s éI1 el
~. ~nto de Art.iI.ler1& }JIQSada.

M1i;Uel Sánche.s: Espln. paisano, Albatalia (lr{urcia),
al pelotón de :Mallorca, haciendo las prácticas en el
6,. regimiento de ArtillerIa pesada.

.Tosé Pérez GarCfa, soldado del regimiento de Infanf;eña
'Sevllla ndm. 88, al pe10t6n de Menorca, prestando MIS
servicios en la Fábrica de Murcia.

Domingo L6pez MartInez, operario eventual de la Fá
brica de Murcia, al pelot6n de Menorca, haciendo
las prácticas en el 6,0 regimiento de Artlllerfa pesada.

Miguel Horeno Lombardo, soldado, del 2.° regimiento flo
Ferrocarriles, a la cuarta secci6n, prestando sus ser
vIcioo en la Fábrica de Grnnada.

José Mompeá.n AlegrIa, soldado del regimiento Infan
teI1a Princesa n11m. 4. a la séptima sección, pI'Có'
tando sus servici08 en la Fábrica de Murcia.

Pedro Cano Orfjn, cabo, del regimiento de Imanteña.
:Mallorca n11m. 13, a la séptima sección. prestando
sus servicios en la Fábrica de Murcia.

Manuel Hernández Conesa, cabo, del regimiento de
InfanterIa Guadalajara nt1m. 20, al pelot6n de Gran
Canaria, prestando sus servicios eJ:b el Parque de la
QQma.D.dancia. de Laracbe.

A~

Juan Bautista Marttnez. operario eventual de la Fá
brica de Tru:b1a, a la octava secci6n, haciendo las
prácticas en la Comandancla de ArtllleI1a del Fer!\lL

Luis Re,.. Abe1lán. operarlo m"entual de la Fábncr.
de Murcia, a la tercera sección. haciendo las prácU
cas en el 6.• ~iento de Artllleña pesada. .

.T<l6Ó Hebra Herrera, paisano, calle .argento Armento
nt\m. 15. :Me1.J.lla, al pelotón de Tenerife, haciendo las
prácticu en 1& Comandancla de ArtllleI1a de MelllJa

Francl.9oo Alva1'8ll: Alvarez, operario eventual de 1.
Fábl:1ca de Ov1edo, a la selta secci6n. haciendo las
prácticas en la Comandanc.1a l.'k:l Artll1eI1a del FerraL

Hanuel Cimadevilla Fueyo, operario eventual de }I&
Fábrica de Oviecl.o, a la sexta aecci6n. haciendo lalo
pricticaa en 1& Comandancia de ArtllleI1a del Ferrol.

TOlnú Ferrer Sánchez, opill'arlo eventual de la Mae6
tranza de Madrid, a la primera secc16n. haciendo las
prácticas en el primer regimiento de Artillerla ligEra.

Tom.á.s Izquierdo Garcla, operario eventual de la x'á.·
brica de Ov1edo, a la sexta secciOn, haciendo las
prácticas en la Comandancia de ArtJlleña del Fcnol.

Federico Lava Cwar operario eventual del Taller de
preck16n, a La. prtmera sacciOn, haciendo 18..1 prAo
ticas en el primer regim19nto de ArtilleI1a ligera.

José QonzáJ.e:¡¡ Fernández, operario eventual de la })'{r
brica de 0v1ed0, a la sexta secc16n, haciendo w
prácticas en la Comandancia de ArtilleI1a del Feno1.

.Toaql.((n Alonso Dlaz, operario eventual de la ~'ábr1

ca de Ov~ a. La. sexta secc16n, haciendo las prác
ticas en la Comandancia de ArtilleI1a del FerroL

8egismu1)jO González Fernández, operario eventual 11'3
la Fábrica di$ Trubia, a la' octava secc16n, haciendo
las prácticas en la. Comandancia de Artiller:la ~
Ferro!. '

Franci9c0 I¡'1es:1.u o:dorio, operario eventual de la n.
brica de Oviedo, a la. lJeXta aecci6n, hacJ.endo las prác
ticas en la Comandancia de ArtilleI1a del Ferro!.

Seg1.lndD Villanueva. Suáre.z. operario eventual de la
Fá.brlca de Ovf.edo, a la ee.xta secci6n, haciendo .Lu
práct1caa en la Comandancia de ArtilleI1& del Ferro.l.

Lorenzo Zuazua :Menéndez, paisaIlO, Trubia, a. la octava
98CCi6n, haclendo las prácticas en' el 11.° re¡imiellto
de Artil.1eI1a li¡era. .

José Mufils López. operario eventuál de la Fá.brica de
Trubia, .. la. octava. IIeCcl6n, haciendo las prá.~
en ],a Oomand&Dcla de Artllleña del Ferro!.

Ram6n EsclUJa Gonzá.1a, operA1'lO eventual d.e la Fl
bric& ele Ov1edo, & la euta seoc:l6n, haciendo las
pré.ctlcu en la Ckwand.ancia de ArtJ.llerfa del FerI'·~.

Jcié Rodr1¡uez Valencia, paiuno, calle Menéndez l'e
la¡Q nQm. 16, mUla, a 1& "iunda aeccJOn, hac1en
do 18..1 prácticu en el tercer re¡1ln1ento ele Aru.u.-
1'1& lJ.¡era. .

LeoPOldo Uon,z(Jez Cabal, operario eventual de la Fa
bl1ca' de Oviec:lo. a la M.lta JeOO16n, Ila.clendo be
p:ráctiou en J.a Oonumdano:la de~a del 1l'W1'ol,
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J06é Alvarez Fernández, operfU"io eventual de J,a Fá~

brica. de Oviedo, a 1& lexta. sooci6n, haciendo la,;
prácticas en la Comandancia de Art1lleJ:1a del Ferro!.

Manuel D!az Alvarez, operario eventual de la FábrLa
de üvied.o. a la sexta sección, haciendo las práctic1\;
en la Oomaooancia de Artilleria del FerroL

Valentín Cordovilla Frutos, operario eventual del Par
que de Ejército de Valladolid, a la séptima. secCIon,
haciendo las prácticas en el 14.0 regimiento de A1'
tiller!a ligera.

José López Vargas, paisano, calle Jaúdenes nfun. 30,
Ceuta, al pelotón de 'I'enerife, haciendo las práctil..uc;
en la Comandancia de Artilleña de Ceuta.

Antonio Oja~uren Nava, operario eventual de J,a Fá
brica de Truhia, a la octava secci6n, haciendo las
prácticas en la Comandancia de Artilleña del FerrA.

Miguel de los Santos Lepe, pRlsano; calle San Die",<>u
núm. 9, Sevilla, a la segunda secci6n, haciendo las
prácticas en el tercer regimieIrto de Artillerla ligera,

Jacinto Alonso Rodrlguez, operario eventual de la Fa
brica de Oviedo, a la sexta secci6n, haciendo las pric
ticas en la Comandancia de Artillerla del; Fe.rroL

Aurelio AlvarezMartfnez, operario eventual de la Fá-
brica de Oviedo, a la sexta secci6n., haciendo las
prácticas en la Comandancia de Artiller!a del FerroL

Antonio González Brán, operario eventual de la Pire
técnia militar de Sevilla, a la segu'nda sección. ha~

haciendo las prácticas en el tercer regirnjento ,le Ar
tillerIa ligQra.

Serapio RodrIguez Ochoa, operario eventuoal de la FA;.
brica de Oviedo, a la sexta secci6n, haciendo las
prácticas en la Comandancia de Artiller!a del Ferro!.

AyltdanteB""l'1'UZqUfnísta8

Luis Fernán.dex GareIa, operario eventual de la Fá;
brica de 'l'rubia, a la octava sección, haciendo. lu'i
prActicas en la Oomandancta de Arti1lerIa del Ferro!.

Alvaro Larranbebere ltoárlguez, operario eventual dE'
la !t'ábrica de 'l'rubia, a la octava. sección, haclelJdo
las práctICas en la Comandancia. de Art1llerla del.
Ferrol.

Benjamin Suárez Vle¡cas, operario eventual de.
Fábrica de Trubia, a la octava secci6n, haciendo lal'i .
prácticas en la Comandancia. de Artllleria. del Ferrol.

:Benigno Gare!a Mufiiz, operario eventual de la Fábrica
de Trubia, a la octava secci6n, haciendP las prict!- '
cas en la Comandancia de Artilleria del Ferro!.

Benigno Sánchez Alvarez, operario eventual de la Fi
brica de Trubia, a la octava secci6n, haciendo las
prácticas en 'la Comandancia de Artiller!a del Ferr:L

Adolfo Suárez Suárez, operario eventual de la Fábri
ca de Trubia, a la octava secci6n, haciendo las prác
ticas en la 90mandancia de Artillerla del Ferro!.

Antonio Díaz L6pez, operario eventual de la Fábrica
de Trubia, a la octava secci6n, haciendo las prácti
cas en la Comandancia de Artillería del FerroL

Ram6n Alvarez Sánchez, paisano, Nalón (Trubia), 11.
la quinta sección, haciendo las prácticas en la Coman
dancia de A:rtillerla del FerroL

José Sánchez Alonso, operario eventual de la Fáhrica
de Trubia, a la quinta secci6n, haciendo las prác
ticas en la Comandancia de Artillerla del Ferro!.

Manuel Garcla Fernánrlez, operario eventual de la Fá
brica de Trubia, a la quinta secci6n, haciendo las
prácticas en la Comandancia de Artillerla dE! Ferro!.

Oarpi?'/.tem

Ezequiel Alvarez AJ.varez, operario eventual de la Fá
brica de Tru:bia, a la. octava secci6n, haciendo las
prácticas en la Comandancia de ArtilleI1a del Ferro!.

Aj1Ultador •

César G6mez Bolafioo, obrero filiado de la primera sec
ción, en segunda situación de servicio activo, vuelve
a la plantilla de dicha sección, prestando sus ser
vicios en la Maestranza de Madrid.

El Jefe de la Sección,
Alfredo COn',Q

MADRID.-TALLERES DEL DEP<:S:TO DE LA. GUll:UlU


